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BIBLIOTECA PUBLICA DE SORIA 
SECCION DE ESTUDIOS LOCALES 

Niím. 6 f Ú : 

DE 

DE L A 

'Ley de y de Enero de Instrucción de 7 rt^ Junic 
de iS'J'j. Partido de Soria. 

Art ícu lo 1.° Para tomar parte en toda subasta de fin
cas ó censos desamortizables, se ex ig i r á precisamente que 
los licifcadores-depositen ante el Juez que las presida, ó 
acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la 
licitación, el 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para el remate, según dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las lincas á 
que vaya á hacer postura el l icitador. 

2.° E l depósito podrá hacerse en la caja de la Delega
ción de Hacienda de la provincia y en las Administra
ciones subalternas de Benfcas de los partidos, y tendrá el 
carác ter de depósito administrativo. 

Subasta abierta 

DE 

I I H A C I E N D A 
DE L A P R O V I N C I A DE SORIA. 

- • '*A ~-^mo+ — 

Por disposición del seahr Delegado ¿lé Hacienda 
y en virtud di* los Relijéa decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 tic Agosto de 1872, se jinunp&n á 
subasta abierta las fincas que á cotltinuncion se ex
presan. 

CAR A Y A N T E S . 

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantia. 

Núnu-ro 2.501 del inventario, — Una casn si
ta en el pueble de Caravantcs, chile de la So
mera, número 13, adjudicada al Estado por 
pago de costas en caus.i crimina! seguida á 
Bernardo Gómez Carees, la cual consta de dos 
pisos su construcción es de piedra tapia y ado
be, se encuentra en mal estado de conserva
ción, ocupa una superficie de 59 metros y 36 
centímetros cuadrados, y linda al Norte con la 
cuesta, Sur con la entrada, Esto con casa de 
Dámaso Llórente y Oeste de juan Alcázal To
bajas. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de 
la casa su situación y demás circunstancias, la 
tasanen centa en 6 pesetas, capitalizada en 108 
pesetas, y en venta en 105 pesetas y no ha
biendo tenido licitador alguno en las subastas 
celebradas en ¡os días 21 de Noviembre, 23 de 
Diciembre de 189ó y 25 de Enero y 5 de Mar
zo de 1897, en su virtud se anuncia, á subasta 
abierta por término de 30 días durante el cual 
podrán las personas que tengan interés en ad- , 
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quirirla ofrecer por medio de instancia al Sr. 
Delegado de Hscienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente siempre 
que la misma cubra el 30 por ciento de la can 
tidad de 150 pesetas en que salió á primera su
basta de conformidad con lo prevenido en los 
R. D . de 23 junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. 

Q U I Ñ O N E R Í A ( L A 

Bienes del ^Lstado.—Rústica.—Menor cuavtia. 

Números 2.715 al 22 del inventario, — Ocho 
tierras sitas en término de Qniñonería (La), 
adjudicadas al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Francisco Portero 
que miden en junto una superficie de una hec-
táreíi, 8 áreas y 83 eentiáreás y cuyo te nor es 
como sigue: 

T. Una tierra inculta, de tercera calidad, 
de 16 á reas y 77 centáreas , en Tras de las 
Casas, que linda al Norte con propiedad de 
Romualdo Portero, Sur de León Diez, antes 
de ja Capellanía de Neila-, Este de Vicente 
García y Oeste de Pascual Jiménez. 

2. Otra id. de id , de 30 áreas y 36 een
tiáreás, en el corral del Mero, que ¡inda al 
Norte con propiedad de Venancio jimeno, Sur 
paso de ganados. Este con propiedad de Pe
tra Tejedor y Oeste de Trinidad Portero. 

3. Otra id. de id,, de 44 .i reas y 72 een
tiáreás en la Mata Herrero, que linda al Norte 
con propiedad de Agustín Alvarez-, Sur de 
León Diez; Este barranco y Oeste de juán Le-
desma. , . 

4. Otra id. de id , de 33 áreas y 54 een
tiáreás en el Alozar, que linda al Norte con un 
paso, Sur con paso y peñas. Este con propie
dad de Cirilo Rubio y Oeste de D á m a s o j ime
no. 

5. Otra id. de id., de 55 áreas y 90 een
tiáreás, en los ribazos, que linda al Norte con 
propiedad de Marcelino Villares, Sur con cerri
l lo , Este con propiedad de Bernabé Alcázar y 
()est'- de Blas Dios. 

ó. Una era de parí, de una área y 20 een
tiáreás, proindivisa la cuarta parte con Teo
dora Portero, Blas y L e ó n Diez, que linda al 
Norte con propiedad de Blas Diez, Sur de A n -
tonioLedesma, Este de Gabriel García y Oeste 
un paso de ganados; esta era donde dicen el 
brillo. 

7. Un huerto de regadío eventual, de se
gunda calidad, cercido de piedra y tapia con 
su puerta, de 80 centiáreas, que linda al Nor -
con el río, Sur una calleja, Este con propie
dad de Doroteo, Blasco y Oeste de Teodora 
Portero. 

8. Una tierra de tercera calidad, inculta, 
de .35 áreas y 54 centiáreas, en la Eriila, que 
linda al Norte con propiedad de Antonio Gar
cía, Sur la era. Este con propiciad le Marcos 
jiménez v 0'jste de León Diez. 

J • J 
Los peritos teniendo en cuenta la clase dr 

las tierras su producción y demás circunstan
cias, las tasan en renta en 11 pesetas 50 cén
timos, capitalizadas en 258 pesetas 75 cénti
mos, y en venta en 287 pesetas 50 céntimos, 
y no habiendo tenido licitador en las subastas 
celebradas en 21 de ^N jviembre, 23 de D i 
ciembre de 189Ó, 25 de Enero y 5 de Marzo 
de 1897, en su virtud se anuncian á subasta 
abierta por ; érmino de 30 días durante el cual 
podrán las personas que tengan interés en ad
quirirlas ofrecer por medio de instancia al se
ñor Delegado de H acienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre 
que esta cubra el 30 por 100 de la cantidad 
de 287 pesetas 50 céntimos en que salió á pr i 
mera subasta de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de junio de 
J870 y 31 de Agosto de 1 8 J 2 . 
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M A Z A T E R Ó N . 

Bienes del Mstado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Número 2.1 31 al 33 del inventario,—'Fres 
tierras sitas en término de Mazaterón, adjudi
cadas al Estado por pago de constas en causa 
criminal seguida á Ma- iano las Heras, que 
miden en junto una superñcie de 44 áreas y 
27 centiáreas y cuyo tenor es como sigue: 

r. Üna tierra de labor, sin roturar, de ma
la calidad, de 11 áreas y 18 centiáreas, en 
Aliagares, que linda al Norte con tierra de 
Sebast ián Alcázar, vecino de Miñann, Sur los 
cerros de los baldíos, propiedad de Antonio 
Banda, y lo mismo el Oeste y Este. 

2. Otra id. de id., también de mala calidad 
de 22 áreas y 36 centiáreas, en las Hambr ías , 
que linda al Norte con cerros de los baldíos 
de Antowo Banda, Sur con tierra yerma de 
fuan Ortega Delgado, Este con tierra yerma 
de León Martínez y Oeste con cerros baldíos 
de Antonio Banda. 

3. Otra tierra sin roturar, en el Terrero, 
también de secano y de ínfime calidad, dê  1 1 
áreas y 18 centiáreas, que linda al Norte c >n 
cerro de los báídíos de Antonio Banda, Sur 
de Gabriel Garcés Alcázar, vecino dtí Almazul,-
Este con labores de Pedro Delgado Ruiz y 
Oeste con tierras de pastos de Matías Ruiz 
Carra miñana. 

Los peritos, teniendo en cuenta la ciase de 
las tierras, su producción y demás circunstan
cias las tasan en renta en 98 céntimos de pe-
yeta, capitalizadas en 22 pesetas 25 céntimos 
y en venta en 24paseras', y no habiéndose pre
sentado lícitactor alguno en las subastas cele
bradas en 2 : de Noviembre, 23 de Diciembre 
de 189Ó, 25 de Enero y 5 de Marzo de 1897, 
en su virtud se anuncia á subasta abierta 
por té rmino de 30 días flurante el cual [ odrán 
lae personas que tengan interés en adquirirlas 

ofrecer por medio de instancia al Sr, Relega
do de Hacienda de esta provincia la cantidad 
que tengan por conveniente; siempre que la 
misma rubra el 30 pos ciento de la cantidad 
de 24 pesetas en que salió á primera subasta, 
de conformidad con lo prevenido en los R. D . 
de 23 de. Junio de 1870 y 31 de Agesto de 
)882. 

MIÑANA 

bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

N umeros 3 1 1 4 al 3.125 del inventario.— 
Doce tierras, sitas en término de Miñana, que 
administra el alcalde en representación del Es
tado, que miden en junto una superficie de 
una hectárea, 78 áreas y 77 centiéreas y cuyo 
tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad 
de 27 áreas y 94 centiáreas en Garraelvalle, 
que linda al Norte con propiedad de Ildefonso 
Laguna, Sur de los herederos de Rufino A l 
cázar, Este con un barranco y Oeste con pro
piedad de Gregorio Gómez. 

2. Otra id. de id., en la Zarzuela, de 16 
áreas y 77 centiáreas, que linda al Norte, Sur 
y Este con liegos y Oeste con propiedad - de 
Silvestre Lacal. 

3. Otra id. de regadío eventual eñ la 
Euente, de 76 áreas y 76 centiáreas, que ¡inda 
al Norte con la acequia de la Euente; Sur ace
quia y Oeste el río madre. 

4. Otra id de secano, en Malmediano de 
11 ireas y 17 centiáreas, linda al Norte con 
liegos, Sur con he! edad de Silvestre Lacal, 
Este el camino de Malmediano y Oeste el ce
rro del mismo nombre. 

5. Otra id. sin rolurar, de ínfima calidad, 
de 16 áreas y 76 centiáreas, en la Perancona 
que linda al Norte y Este con liegos, Sur con 
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propiedad de Francisco Blasco y Oeste con un 
barranco. 

ó'. La era del Molino, sin roturar é íntima 
calidad, de l ó áreas y 76 centiáreas, que linda 
a l Norte con el camino, Sur con propiedad de 
Nicanor Blas, Este unas peñas y Oeste de Sa-
turio Alcalde. 

7. Otra tierra, sin roturar, de tercera ca-
liJad, de 5 áreas y 58 centiáreas, en el corral 
de Juan Blasco que linda al Norte y Sur con 
un ceno, Kste con propiedad de [orge Her
nández y Oeste de Benito las Heras. 

$<• Otra tierra inculta, de id. y de 1 1 áreL1 ; 
y 17 centiáreav,.;en la Ve^a Bajera, que lincl 1 
al Norte con propiedad de Anastasio Biasco, 
Sur de Hilario Carramiñana, Este de T omás 
Arribas y Oeste de Anastasio Biasco. 

9. Otra tierra de labor, de segunda cali
dad, de 6 áreas y 58 centiáreas, en la Ver-
guilla, que linda ai Norte con propiedad de 
Evaristo Carramiñana, Sur de Nicomedes A l -
cázari Este de Francisco Blasco y Oeste de 
Silvestre LacaL 

10. Ocra tierra inculta, de tercera calidad 
en la Gaña k de las muletas, dü 16 arcas y 
7 6 centiáreas, que linda al Norte ccn un cerrOi 
Sur con liegos. Este con propiedad de Manuel 
Lacal y Oeste de Millan Remacha. 

1 1. Otra id. de id. , en Zága de la Cuesta, 
ele 33 áreas y 53 centiáreas, que linda al Nor
te y Sur con propie lad de )uan Alcázar, Este 
y Oeste con cerros. 

12. Otra ñuca destinada á corral, de 30 
metros cuadrados, en la calle -Real del mismo 
pueblo, que linda al Norte y Este con la calle 
Real, Sur con propiedad de Francisco Calvo 
y Oeste con corral de Z icarias Alcázar. 

Los peritos que tasaron las lincas anterio
res teniendo en c u é n t a l a c l a n d-. la cisa 

su situación y demás circunstancias,, las ta--
san en renta en 13 pesetas 62 céntimos, ca
pitalizada en 308 pesetas 75 céntimos, y en 
venta en 343 pesetas, y no habiendo tenido 
licitador alguno en las subastas celebradas en 
21 de Noviembre, 23 de Diciembre de 1896, 
25 de Enero y 5 de Marzo del año de, 1897, 
en su virtud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 días durante el cual podrán 
las personas que tengan interés en adquirirlas 
ofrecer por medio de instancia al señor Dele
gado de Hacienda de esta provincia la canti
dad que tengan por conveniente, siempre que 
esta cubra el 30 por 100 de lá cantidad de 
343 pesetas en que salió á primera subasta de 
conformidad con lo prevenido en ¡os Reales 
decretos de 23 de junio de 1870 y 31 de 
Agosto cié i $ / 2 . 

T A R D E S I L L A S : 

Bienes de Beneficencia.—Rústica.—yíetto'r cuantía. 

Número 2Ó2 de! inventario.—-Una heredad 
compuesta de seis pedazos de tierra y un so
lar de casa, sitos en jurisdición de Tardesillas, 
procedentes del Hospital de Santa Isabel de. 
Soria que miden en junto 2 hectáreas, 78 
áivas y 54 centiáreas equivalentes á 4 fanegas 
y 4 celemines de marco nacional y cuyo teñól
es como sigue: 

1 Una tierra de secano de tercera calidad 
de 4 áreas y 5 centiáreas de cabida donde d i 
cen las seguidillas, linda al Norte con el cami
no del Monte, Sur con el camino de la Vega 
de Garray, Este con tierras de los herederos 
de josé del Rio y Oeste con otra de Pascual 
Sánz. 

2. Otra en el Rincón del Soto, pago del 
monte, inculta, de tercera calidad, de 22 áreas 
y 36 centiáreas de cabida, linda al Norte con 
tierra de [oaquín Sánz, Sur con otra de justo 
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García, Este con otra de Duero d.e la Vega y 
Oeste con el camino de los Negredós. 

3. Otra en el cuadro de Rincón del Soto, 
inculta de tercera calidad, de 33 áreas y 79 
centiáreas de cabida, linda al Norte con tierra 
de Ensebio Doming-uez, Sur con otra clel mar
qués de San Cristóbal, Este con otra del Due
ro de la Vega y Oeste con yermos. 

4. Otra en el camino do Cha valer (en C á 
zala), inculta, de tercera calidad, de cabida 28 
áreas y 20 centiáreas, linda al Norte con tie
rra del Ayuntamiento de Soria, Sur con otra 
de Florencio García, Este con el camino de 
Chavaler y Oeste con el de las lindes. 

5. . Otra en el camino Rea!, (en Zagala) 
inculta, de tercera calidad, de 91 áreas- y 3 
centiáreas de cabida, linda al Norte con tierra 
de los herederos de Manuela Arribas y cami
no de las lindes, Sur con otra de Prudencio 
Tejero, Este con otra de justo García y Oeste 
con el Camino Real y con otra de los heréde
los de Manuel Arribas. 

ó. Otra en e capón, (en Cázala,) inculta 
de tercera calidad, de'68 áreas y 28 centiáreas 
de cabida, linda al Norte con tierra de Anto
nio Ibáñez, Sur con otra de los herederos de 
Manuel Arribas, Este con otra de Dámaso Pé
rez y Francisco de Vera y Oeste con otra de 
Prudencio Tejero. 

7. Un solar de casa en el Barrio Bajero, 
de 84 centiáreas de cabida, linda ai Norte co i 
el prado de labor del Ayuntamiento de Soria 
Sur, con una calleja. Este con otro prado de 
los herederos de Blas y Bernardino Moreno v 
Oeste de León Torres. 

Está tasada esta finca por los peritos don 
Tiburcio Ortega, agrimensor, y don Francisco 
Vega, práctico, en renta en 4 pesetas con 23 
céntimos, capitalizadas en 95 pesetas 18 cén
timos, y en venta en 107 pesetas 25 céntimos, 
y no habiendo tenido Hcitador en ¡as subastas 

celebradas en 10 je [unió y 29 de Sepliembre 
de 1890, 21 de Febrero y 18 de junio de 1895 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por 
término de 30 días durante el cual padrán 
las personas que tengan interés en adquirirlas, 
ofrecer sor medio "de instancia al señor Dele
gado de Ha::fenda de esta provincia la "can
tidad que tengan por conveniente siempre que 
la misma cubra el 30 por ciento de ia cantidad 
de 107 pesetas 25 céntimos en que salió á pri
mera subasta de conformidad con lo preveni
do en los Reales decretos de 23 de junio de 
1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Partido de Burgo de Osina 

S A N T A M A R I A D E L A S H O Y A S 

Bienes del HLstado.—Rústica.-—Menor tuantia. 

Números 2.245 al 47 de! inventario.—-Una 
heredad compuesta de 3 pedazos de tierra, si
tas en término de Sta. María de las Hoyas ad
judicadas al Estado por pago de costas en cau
sa criminal seguida á Gregorio de Miguel, que 
miden en junto 10 áreas, equivalentes á tres 
celemines y 2 cuartillos y cuyo tenor es como 

1 Una tierra de secano de tercera calidad 
de un celemín y dos cuartillos de cabida don
de dicen la juncada, que linda al Norte con 
propiedad de Baltasar Marina, Sur desconoci
do. Este y Oeste con cirato. 

2. Otra tierra de segunda calidad y de 
y de 3 celemines de cabida, en la orilla de! 
monte que linda al Norte con propiedad de 
Blas Otero, Sur y Oeste se ignora y Este con 
propiedad de Alejo Muñoz. 

3. Otra tierra de igual clase que la anterior 
y de un celemin de cabida en el Valdiente, 
que linda al Norte con propiedad de Dionisio 
de Pablo, Sur de Miguel Viñarás, Este y Oes-
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Los j)eritos don Manuel Barrenechea, agrí
cola y don Marcelino Peña, perito práctico 
teniendo en cuenta la clasa del terreno su pro
ducción y demás circunstancias, que en ellas 
concurren las tasan en renta en r peseta 14 
céntimos, capitalizadas en 25 pesetas 95 cén
timos, y en venta en 19 pesetas. Estas fincas 
fueron subastadas sin postor en las cuatro ve
rificadas en los días 3 de Enero, 2 1 de Febre
ro, 30 de Marzo y 30 dé Abri l del a,ño 1,896, y 
en su virtud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 días durante el cual podrán 
las personas que tengan interés en adquirirlas 
ofrecer por medio de instancia al señor Dele
gado de Hacienda de esta provincia la canti
dad que tengan por conveniente, siempre que 
esta cubra el 30 por 100 de la cantidad de 
25 pesetas 95 céntimos en que salió á prime
ra subasta de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de junio de 
1870 y 31 de Agosto de 1872. 

r 

Partido (le AsTodci 
<.—̂  

cera calidad, de 59 áreas y 50 centiáreas de 
cabida en ¡Os Ldagares, que linda al Norte 
con Castil monea yo, Sur con propiedad de josé 
Flernández, Este de Antonia Martínez y Oes
te de la Capellanía. 

i 3. Otra tierra de labor, de segunda y ter
cera calidad, de 27 áreas y 30 centiáreas de 
cabida en los Uiagares, que linda al Norte con 
propiedad de SerapioHernández , Sur de Fran
cisco Orte, Este la senda de los Carboneros y 
Oeste con propiedad de Lamberto Mart i -
ñez. ' 

4. Oira tierra de labor, de segunda cali
dad de 17 áreas y 50 centiáreas, en el pago 
de Carra molinos, que linda al Norte con el ca
mino Sm con propiedad de doñajuana Ortega 
y Oeste ios castejones. 

5. Otra..tierra-de labor, de segunda y, ter
cera calidad, ele 26 áreas y 96 cemiáreas en 
los Rotures, que linda al Norte con propiedad 
de de juana Orte, Sur con un ribazo. Este con 
propiedad de Patricio Orcegay Oeste de F'er-
mín Orte. 

CASTILRUIZ 

\yiencs del EstadoRustica*—Menor cuantía. 

Número 2.Ó40 del inventario.—Una here
dad compuesta de 6 pedazos de tierra, sitos 
en término de Castilruiz, adjudicados al estado 
por pago de cos tasen causa criminal seguida 
á Benito Manuel Macjurga, que miden en jun
to una hectárea, 82 áreas y 82 centiáreas y 
cuyo tenor es como sigue; 

1. Una tierra de labor, de segunda cali
dad, de 38 áreas de cabida, en la Barba Cana, 
que linda al Norte con propiedad de Carmen 
Madurga, Sur de Manuel Hernández, Este con 
el barranco y Oeste con la senda. 

2. Otra tierra de labor-, de segunda v ter-

6. Otra tierra de tercera calidad,, de 19 
áreas y 60 centiáreas de cabida, en la Vega, 
que linda al Norte con propiedad de Escolás
tico Celorrio, Sur acequia y camino de Ca-
rracampo, Este del Beaterio y Oeste de Cas-
tilmoncayo. 

Los peritos, don Felipe Simón nombrado 
por el señor Administrador de Bienes, en re-
prer.entación del Estado, y don Juan fimenez; 
práctico nombrado por el señor regidor de 
Síndico del Ayuntamiento en representación 
del pueblo, teniendo en cuenta ia clase de ¡as 
tierras; su producción y demás circunstancias 
que en ellas concurren, las tasan en renta en 
6 pe.eta,. 60 céntimos, capitalizadas en 148 
pesetas 50 céntimos y en venta en 167 pese
tas, 50 céntimos, y no habiéndose presentado 
licitador alguno en las subastas celeb adas ea 
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jos días 1.0 dfe Septiembre, 13 de Octubre, y 
i .0de Diciembre del año de 1890 y 9 de 
Enero del año actual, en MI virtud se anun
cia á subasta a bien a por término de 30 días 
durante el cual podrán las personas que teng-an 
interés en. adquirirlas oírecer por nu-dio de 
instancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia la cantidad que tengan por conve
niente; siempre que la misma cubra el 30 por 
ciento de la cantidad de 167 pesetas 50 cén
timos en que salió á primera subasta, de con
formidad coa lo prevenido en los R. D . de 23 
de Junio de 1870) ' 31 de Agesto de 1882. 

V O Z M E D I A N O 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantia. 

Número 2.771 del inventario.—Una tierra 
sita en término de Vozmediano y sitio deno
minado el Panguülo, adjudicada al Estado por 
pago de costas en cansa criminal seguida á 
Donato Hernández, que Hnda al Norte y Este 
con propiedad de Pedro Lambra.Sur de Fran
cisco Rodrigo y Oeste de Alejo Gómez. 

Los peritos don josé Torres Rodrigo, peri
to nombrado por el señor Administrador de 
Bienes, del Estado, en representación del mis
mo, y D. Francisco Calabia, 'práctico nombra
do por el señor Regidor Síndico, en represen
tación del pueblo, teniendo en cuenta la clase 
de la finca,su situación y demáscircunstancias, 
que en ella cuncurren, la tasan en renta en 5 
pesetas 25 céntimos, capitalizada en i [8 pese
tas, 25 céntimos y en venta en 25 pesetas 25 
céntimos, y no habiendo tenido licitador algu
no en las subastas celebradas en el día 25 de 
Septiembre,, 5 de Noviembre, 21 de Dic.cm-
bre de 1896 y 18 de Enero de 1897, en su 
virtud se anuncia, ásubas ta abierta por término 
de 30 días durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirla ofrecer por 
medio de instaticia al Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia la cantidad que tengan 

por conveniente siempre que la misma cubra el 
30 por ciento de la cantidad de 12S pesetas 
25 céntimos en que salió á primera subasta de 
conformidad con lo prevenido en los R. D . 
de 23 de [unió de 1870 y 31 Agosto de 1872, 

Soria y de Septiembre de iSSg. 

E l Ailtaínistrador de Hacieuda, 

JÜÁN A JIMENEZ. 

CONDICIONES 

i.a No se admitirá p istura que no cubra el t i 

po de la subasta. 

2.14 No podrán hacer posturas los que sean deu-

dorc-sá la Hacienda, como segundos contribuyentes 

0 por contratos u obligaciones en favor del Estado, 

mientras no acrediten hallarse solventes de su^ com

promisos. 

3. * Los bienes y censos que se verdan por virtud 
de las leyes de desamortización, se i la que quierít su 
drocedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 26 por ciento cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quin
ce dias le haberse notificado la adjudicación, y ios 
1 estantes en intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únic,miente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 
pesetas las cuales se pagarán en metá ' ico al conta
do, dentro de los quince dias siguientes al de haber
se notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de ios antecedentes y demás 
datos que exicen en )a Administración de Ha
cienda de 'a pro vincia, l is fincas de que se trata no 
se li.dlan gravadas con más carga que 'a manifesta
da; pero si aparecieran posteiiormente, se idnemni 
zará al comprador en los términos en que la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 se determina, 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión será .i de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbo
lado tendrán que afianzar lo que corresponda, advir
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en e la r t ícu lo 
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I.0 de la Rea! Orden fie 23 de Dicíembr; de 1867, se 
exceptúan de !a fianza de los olivos y demás árboles 
frutales, pero comprometiéndose los compradores á 
no descuajarlos y no corfarlos de una mamera in-
óonve'hiente mientras no tengan pagados todos los 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu á 
á los cuarenta días después de b toma de posesión 
del comprador, se^ún la ley de 30 de Abr i l de 1856 
y la de los precios rústt'cos, concluido que sea el 
año de arrendamiento corriente á la toma de pose
sión de los compradores, según la misma Eey. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo ai párrafo 8.° de! articulo S.0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de 
I.0 de Mayo de 1855 y I I d e j u ü o de 1856, satisfa-
an por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por 100 del valor éii que fueron cr
ina ta dos, 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamroti-
zados es indispensable consignar ante el Juez que las 
presida, ó acreditar que se ha depositado previame-
tc en la Dependencia pública que corresponda; el 5. 
por loo de la cartidad que sirva de tipo p ira el té
mate. 

Estos depósitos podrán hacerse en ¡a Depositaría 
Pagaduría de la Delegación en la Administraciones 
subalternas de los partidos y en donde no existan 
Administradores Subalternos, en las escribanías de 
los Juzgados, Subalternas mas inmediatas ó en la ca
pital. fReal orden de 12 de Agosto de 1890. 

11. a Inmediatamente que termine el remate le 
Juez devolverá ¡as consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciones á los postores á cuyo favor no 
hubiese quedado L finca ó censo subastado, (Ar t . 
7.8 de la instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12.a Los compradores de b'enes Comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán recla 
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por faltas de sus cabidas 
señaladas ó por otra cualquiera cansí justa en eí 
término imporrogable de quince día-? desde el de la 
posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
f ilta de cabi Ja, y del expediente resultase que di
cha faka ó exceso iguala á la quinta parte de! exo-
presado en el anuncio, sera nula la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á índe-
nización del Estado ni comprador si la falta ó exce
sivo no llegase a dicha quinta parte. (Real orden de 
IT de Novrembrede 1863. 

14. a E l Estado n > anulará las ventas por falta 
ó perjuicios caucados poi los Agentes de la Admi-
instraclón é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los culpa
bles, (Ar t . 8.° del Real decreto de l o de Julio de 
T8Ó5.) 

15. a Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5.0 del Real decreto de I I de Enero de 1877 
las reclamaciones que hubieran de entablar los inte
resados contra las ventas efectuadas por e! Estado, 
serán siempre por la via gubernativa, y hasta que 
no se ha ya apurado y sitio negada, acreditándose 
así en autos por medio de la certificación corres
pondiente, no se admitirá demanda alguna en los 
Tribunales. 

R E S P O N S A B I L I D A D E S 

en p e incurren ios rematantes 
POR F A L T A DE PAGO D E L PRIMER PLAZO 

Ley de g de Enero de iS'j'j . 

Art. 2.° Si el pago del primer plazo no r.e com
pletan con el importe del depósito dentro del tér
mino de quince días se subastará de nuevo la finca 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de 
poistada, sin que el rematante conserve sobre ella' 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en 
el caso de anu'ars ; la snbasta ó venta por causas aje
nas en un todo la voluntad de! comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de iSj'j 

\ v t . 10, (Párrafo 2.0)=Si dentio de los qumeé 
días siguientes ; 1 de haberse notificado la adjudicas 
ción de la finca, no se satisface el primer plazo y los 
demás gastos de la. venta, el depósito ingresará defi
nitivamente en eí Tesoro. 
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Rea1 ordc'n iif 2J *if Etwro <ie 1895. 

TI Rey (Q. I) . G.) y su u-> n ! . - c 1 1 R t - . i R -
fe'c t-- dfI Reino, v i s f n I " it'fo iv>'t'l 1 i (>! la Dirección 
gf n r .! d • í ' n ' n c o - " \- d. c «' f rmi Lid con 
l»"»),ue^to por la b'ibsec.rcr.-í't.-i .u- Hacienda y fo m-
'JHv.adó por la ínterv encio'» j»en«.-ril de la A .din ««•••«;-
tr a-ióri di-. l E.-tad" se h i «»• r v d • disponer c^llá ¡os 
C' ¡npradnn-s de bienes nacionales vendidos con pos 
tern r i d id á la ley de 9 d- Enero de 1877, ñ" con
traen otra responsabilidad por la falta de pa<,'0 d r i 
prltuer pl t-zo oue la de perder ei d "pósito con^tit 1-
do para tomar parte en la subasta, y que en este c\-
s-> las fincas deben venderse inmediata mente, como 
si este no hubiera t e n i d o lugar. 

Weal orden de ^7 de Viayo de 1894 

Sé res:¡elve por esta disposición que los compra 
d >; es pueden satisfu-er e! importe tic primer plazo 
basta h celebración del nuevo remate, con la pérdi
da de! depósito constituido y el abono de los gastos 
ocasiona dos si hubieren trascurrido ya los quince 
d;a ; desde que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se h .ce saber á los licitadores con e1 fin de 
que no .aleguen ignorancia. 

Soria y de Septiembre de i8g8. 
E l Administrador de Hacienda, 

JUÁN Á J IMENEZ. 
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